
MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 
Va. R E G IÓ N

V I S T O S :

DECRETO ALCALDICIO N° 001314- 
QUINTERO, g  2 ft8(¡ 2016

1. Lo dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Arts. 5o letra g 
y 65° letra f;

2. Los dispuesto en la Ley N° 19.862, en el Decreto Supremo N° 375 de Hacienda;

3. El Decreto Alcaldicio N° 1.100 del 11.06.2004, que aprueba la Ordenanza Municipal, sobre 
otorgamiento de Subvenciones y Registro Municipal de Personas Jurídicas receptoras de 
Fondos Públicos;

4. La presentación del proyecto del Club Folclórico de Adulto Mayor Renacer de Loncura, 
requiriendo subvención municipal para financiar el proyecto denominado Renovando las 
camisas de varones;

5. El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal adoptado en la Sesión Ordinaria N°114 
celebrada el 10.12.2015, aprueba el Presupuesto Municipal año 2016;

6. El Decreto Alcaldicio N° 4911 de fecha 24.12.1015, que aprueba el cálculo de ingresos y la 
estimación de gastos del Proyecto de Presupuesto Municipal año 2016, de la Municipalidad de 
Quintero;

7. El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal adoptado en la Sesión Ordinaria N°120 
celebrada el 30.03.2016 que aprueba conceder subvención Municipal a la citada organización;

8. El Convenio de colaboración suscrito entre la Municipalidad de Quintero y el Club Folclórico de 
Adulto Mayor Renacer de Loncura, de fecha 29.03.2016;

9 . Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

D E C R E T O

1. Dispóngase la entrega de Subvención Municipal a:

Nombre : Club Folclórico de Adulto Mayor Renacer de Loncura

Rut de la Institución : 65.516.010-8

Representante legal : Miguel Savatierra Araya

Rut Representante Legal : 4.280.085-6
Fecha Registro Entidades : 24/04/2006
Receptoras de Transferencias

Monto Aprobado ; $150.000.- (Ciento cincuenta mil pesos)

Objetivo de la Subvención : Aporte para financiar proyecto Renovando las camisas 
de varones

Fecha Límite de la Rendición : 30.05.2016.-

2. Se deja constancia que la citada organización tiene la obligación de rendir cuenta documentada de 
los gastos efectuados, según lo establecido en el Articulo 8o de la Ordenanza Municipal sobre 
otorgamiento de Subvenciones y Registro Municipal de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos
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I.MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 
VA. REGION

CONVENIO DE COLABORACION 

ENTRE

MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 

Y

CLUB FOLCLORICO DE ADULTO MAYOR RENACER DE LONCURA.

En Quintero a 29 de Marzo de 2016. Entre la I. Municipalidad de 
Quintero, RUT N° 69.060.700-k, representada legalmente por su Alcalde don 
MAURICIO CARRASCO PARDO, RUT N°9.466.446-2, domiciliado en Avda. 
Normandie N° 1916, comuna de Quintero, por una parte, y por otra parte, el 
Club Folclórico de Adulto Mayor Renacer de Loncura, Rut N° 
65.516.010-8, en adelante "el ejecutor" representado por don Miguel 
Salvatierra Araya, Rut N°4.280.085-6 domiciliado en Vista Hermosa N° 1913 
el Estuche, Quintero.

PRIMERO: La Municipalidad de Quintero en virtud del inciso segundo, Art. I o 
de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la 
comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social 
y cultural de la comuna.

SEGUNDO; Que la Municipalidad de Quintero conforme lo establece la Ley N° 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 5o letra g) podrá 
otorgar subvenciones y aportes para los fines específicos a personas jurídicas 
de carácter público o privado que colaboren directamente en el cumplimento 
de sus funciones.

TERCERO; La Municipalidad de Quintero aprobó un presupuesto global para 
conceder subvenciones a los Clubes Adultos Mayores para el año 2016, 
debiendo presentar estas organizaciones funcionales un proyecto cuyo objetivo 
principal colabore con la finalidad indicada en la cláusula Primero del presente 
Convenio.

CUARTO; El proyecto presentado por el Club Folclórico de Adulto Mayor 
Renacer de Loncura, denominado "Renovando las cam isas de varones" ha sido 
seleccionado mediante Acuerdo de Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 
celebrada el 30 de Marzo de 2016;

QUINTO; Por este Acto el Club Folclórico de Adulto Mayor Renacer de Loncura



I. MUNICIPALIDAD DHQUINTERO Quintero
íU /.

FORMULARIO DE POSTULACION A SUBVENCION MUNICIPAL
2016

(El presente formulario deberá ser llenado de forma íntegra y no podrá surgir 
modificaciones ni cambios en ninguno de sus campos a llenar)

I. IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACIÓN

NOMBRE ORGANIZACION
(LLUB FO LC Lm íW  m  filU iS T o  MAYOTE 

_______ " TZ£NAC£T¿ X&  LDM CUkÜ".
RUT DE LA ORGANIZACION ( o G . t U í , .Q I Ó - &
DOMICILIO DE LA ORGANIZACION Ca l l e  H u a t ia s  us.
TELEFONO DE CONTACTO P  ^ 3 6 8 4 -
E-MAIL ¿z,, /^Z^-uXi^ctdTjQoú) (#) ^mzáX'QjtrM
N° CUENTA DE AHORRO/CORRIENTE 
DE LA ORGANIZACIÓN toa s jTA  m f y o z & o  ^ Z Z^ /j/¡(s08é f
BANCO

II. CURRICULUM DE LA ORGANIZACIÓN

a) Señalar el N° de la Personalidad Jurídica:.. 2>(A!A..lESf7fbA.^..l^zPA?A¿Cfí5.

b) Número de socios actuales:. . . . 2  A ............................................................................

III. ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN

Nombre M táUEL Aa í6EL fE .fe'M  Al?AVA
RUN

V

y r Z g O . D & 5 - 6

Domicilio V is t a  ■H'e j s m o s a  m i  4 . t L

Teléfono q n q i o & i f -
E-mail rL~/SU)-¿Li^dLy2C>cG Q  QtyuxAJE- (L-4nr\

r

IV. AREA A LA CUAL SE VA DESTINAR LA SUBVENCION MUNICIPAL. 
Marque con una x la(s) Áreas que corresponda

Asistencia Social Deporte y Recreación
Educación Capacitación
Cultura Turismo
Salud Equipamiento e infraestructura
Protección del Medio Ambiente Otra ¿Cuál?



VI. FECHA DE DESARROLLLO

7 7. r~i e*' •£frc/ A- pp.esFi'/t'A
D b s DF  ' W r U ,  I *  *  “ IÉ

V

Vil. N° DE BENEFICIARIOS 40

VIII. DESCRIPCION DEL PROYECTO

\ ¡  J e ^ \< o  c |u i j  cju,T )̂oeA V~o p<3'~ A^ d  a^rt\a^ y  AO utA.rtf.-Ae, . "K><jvW
2--Y S o ü ú r»  . <2 a e  l  p ro y  ec-, V\a (XÁo 0 - o i^  ^xa . 4<v>\o e |

C t ^  ¿ í ' i o  CÍA. CV\ ou^/«A«t/v píA.ra C^vAva^i l$> 6 j  <a (¿a
^ ’tv o o v 'e c ik ^  . «a e l  A¿xl¿ SX- Vooao e l  ív o je^L o  <** aV ^e/c

C C C I Y M  S O a ( /A T O  AOv -Za >/

IX. PRESUPUESTO DETALLADO

ITEM CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL

0 á xy\\ 5 *v Ví\ro r» lo  aa  cca Vn A  o $.000 bocera

O xíw.v.Sk  Vfi\roA z<®c^vvLx A o 2>.oot> gO.OOO

X. FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO

Monto Subvención Municipal $ o  . o o o

Monto Aporte Propio (Organización Postulante) $ Ao~ o O o

Monto Aporte de Terceros $

TOTAL $ A ¿ o  o o o

4-LV4T/E.RM  3 y Firma

£4̂ k
ip.i0.2AA * \



NOMINA DE DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE SE ADJUNTAN AL FORMULARIO 
(Indicar con un a X la información que anexa en su postulación)

DOCUMENTACION OBLIGATORIA

1. Formulario de postulación de Proyectos Subvención 2016 (con letra legible, 
todos los campos llenos, firmados y timbrados).

2. Certificado de Personalidad Jurídica Vigente

3. Certificado de Inscripción en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de 
Fondos públicos ( Ley 19.862).

4. Fotocopia del Rut de la Organización.

5. Fotocopia de comodato de Sede Comunitaria, cuando se solicite 
implementación y equipamiento para ello.

y
/

j



Recuerde, no procede el 
derecho a crédito fiscal por 
adqu isic ión  de bienes o 
utilización de servicios que no 
digan relación con el giro o 
actividad del contribuyente. Art. 
23 N°1 D.L 825 Ley de IVA.

RO L U N IC O  TR IBU TA R IO

— ----------*...

DE ADULTO MAYOR 
RENACER DE LONCURA

RUT
65 .516.010-8

N" de SERIE 20050010345 i »



SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

FOLIO: 500112162054

Código Verificación: 
6bd196373d66

REPUBLICA DE CHILE 500112162054

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 16-02-2016
DATOS PERSONA JURÍDICA 
INSCRIPCIÓN :
NOMBRE PJ :

DOMICILIO :

NATURALEZA 
FECHA CONCESIÓN PJ 
DECRETO/RE SOLUCIÓN 
ESTADO PJ

N°77018 con fecha 23-05-2013.
CLUB FOLCLORICO DE ADULTO MAYOR RENACER DE 

LONCURA
CALLE HUARAS N°1953 LONCURA 

QUINTERO,QUINTERO,REGION DE VALP 
ARAISO
COMUNITARIA/VECINAL
04-05-2005
00000
VIGENTE

FECHA EMISIÓN:

Exento de Pago
Impreso en:
REGION :

1.6 Febrero 2016, 11:09.

Verifique documento en w w w.registrociv il.gob.cl o a nuestro Cali Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCel

Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl

http://www.registrocivil.gob.cl
http://www.registrocivil.gob.cl
http://www.registrocivil.gob.cl


SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

FOLIO: 500112162249

REPUBLICA DE CHILE 500112162249

CERTIFICADO DE DIRECTORIO DE 
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 16-02-2016
DATOS PERSONA JURÍDICA 
INSCRIPCIÓN :
NOMBRE PJ :

DOMICILIO :

NATURALEZA :
FECHA CONCESIÓN PJ : 
DECRETO/RESOLUCIÓN : 
ESTADO PJ :
DIRECTORIO

ÚLTIMA ELECCIÓN DIRECTIVA 
DURACIÓN DIRECTIVA

N°77018 con fecha 23-05-2013.
CLUB FOLCLORICO DE ADULTO MAYOR RENACER DE 

LONCURA
CALLE HUARAS N°1953 LONCURA 

QUINTERO,QUINTERO,REGION DE VALP 
ARAISO
COMUNITARIA/VECINAL
04-05-2005
00000
VIGENTE

12-03-2014 
3 AÑOS

CARGO
PRESIDENTE
SECRETARIO
TESORERO
SUPLENTE
SUPLENTE
SUPLENTE

NOMBRE
MIGUEL ANGEL SALVATIERRA ARAYA 
OLGA DEL CARMEN PARDO YAñEZ 
ANA VICTORIA CASTAñEDA ROJAS 
LIDIA DEL CARMEN SEPULVEDA BELMAR 
JULIO CELESTINO CHANDIA GONZALEZ 
RUTH DEL CARMEN ZUñIGA NORAMBUENA

R.U.N. 
4.280.085-6 
4.485.802-9 
5.494.084-K 
3.075.626-6 
5.421.329-8 
6.036.600-4

La información de este certificado, respecto del directorio, corresponde a la última 
actualización comunicada con fecha 12-03-2014 y que fuera aportada por el Ministerio 
de Justicia o las Municipalidades del país, según sea el caso.

FECHA EMISIÓN: ^  FebrerQ 2016, 11:10.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION :

Verifique documento en w w w.registrociv il.gob.cl o a nuestro Cali Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrodvil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCel Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl

http://www.registrocivil.gob.cl
http://www.registrodvil.gob.cl
http://www.registrocivil.gob.cl


13/2/2016 Registro Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CLUB FOLKCLORICO ADULTO MAYOR RENACER DE LONCURA, 
RUT 65.516.010-8, se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 
24/04/2006, como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 6o de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes 
de respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de 
realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal 
RUT del Representante Legal 
Nombre de la Institución 
RUT de la Institución 
Fecha de emisión del certificado

MIGUEL ANGEL SALVATIERRA ARAYA 
4.280.085-6
CLUB FOLKCLORICO ADULTO MAYOR RENACER DE LONCURA
65.516.010-8
13/02/2016

https://www.regisfros19862.cl/certificado/verPopup?rut=65516010&clase=5&impr¡mir=true 1/1

https://www.regisfros19862.cl/certificado/verPopup?rut=65516010&clase=5&impr%c2%a1mir=true


Sociedad Comercial D Y T Limitada
Cotización N°

1023

Vestimenta Folklórica
CASA MATRIZ: Prat N° 91 esquina Blanco Quillota 
FONO: 332313710

Fecha

15-feb-16

Señores GRUPO FOLKLORICO ADULTO MAYOR RENACER DE LONCURA
FAX
FONO 99793084
CONTACTO MIGUEL SALVATIERRA

Cantidad Descripción P/U Total

10 camisa zona central 8000 $ 80,000
10 camisa zona sur (chiloe) 8000 $ 80,000

Total $ 160,000

vigencia 30 dias

/
iva Incluido

\ /

rcial D Y T  Limitada



Casa comercial 
José Asmad y otros 
Calle PratN2 192 
Î a calera
Fono: 3339782228

Cotización N2 925

Conforme a lo solicitado por CLUB ADULTO MAYOR RENACER DE LONCURA 
Los valores son los siguientes:

Articulo___________________________________ Precio unitario____________
10 camisa zona sur $9.200
lOcamisa zona centro $9.200

Total $ 184.000
Son: Ciento ochenta y cuatro mil pesos 
IVA incluido

Fecha 15 de Febrero 2016 
Cotización Valida por 30 días

Total 
$ 92.000 
$ 92.000


